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CONSTANCIA DE PUBLICACION EN CARTELERA, DEL AVISO DE NOTIFICACIÓN 
SEGÚN ART. 69 LEY 1437 DEL 2011 

Por el cual se notifica el Acto Administrativo: Pliego de cargos 

Expediente No.: 1 3 91-20 1 7  

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EMPRESA SANITARIA FAS 

IDENTIFICACIÓN 19402197 

PROPIETARIO Y/0 REPRESENTANTE LEGAL LUIS EFRAIN GAÑAN BUENO 

CEDULA DE CIUDADANÍA 19402197 

DIRECCIÓN TV 73 H BIS 70 41 SUR 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL TV 73 H BIS 70 41 SUR 

CORREO ELECTRÓNICO 

Línea Seguridad química LÍNEA DE INTERVENCIÓN 

HOSPITAL DE ORIGEN Subred ISS Sur Occidente E.S.E 

NOTIFICACIÓN (conforme al articulo 69 del CPACA) 
Se procede a surtir la notificación del presente acto administrativo, siguiendo los lineamientos 
de la Ley 1437 de 2011 artículo 69 que establece; "Cuando se desconozca la información 
sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la 
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Fecha Fijación: 
07 DE ENERO DE  2020 

, Nombre apoyo: lin Andrea Cortes Barreto Firma 

Fecha Desfijación: 
13 DE ENERO DE 2020 

Nombre apoyo: Incl. Andrea Cortes Barreto Fi rma 	\ 
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Al-BALOTA M 
DE BOGOTA ,AI Contestar Cite Este No.:2019EE115111 01 Fol:4 Anexo Rec2 

ORIGEN: 012101.GRUPO DE PROCESOS LEGALES - NITLOZANC 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/LUIS EFRAIN GAÑAN BUENC 

TRAMITE: CARTA-NOTIFICACION 

ASUNTO: LWEXPENDIENTE 13912016 

Exr 139 1-20n 

Señor 
LUIS EFRAIN GAÑAN BUENO 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Empresa Sanitaria Fas 
TV 73 H BIS 70 41 SUR 
Cuidad 

Ref. Notificación por aviso/(Art. 69 ley 1437 de 2011). Proceso administrativo 
higiénico sanitario No. 1391 01". :13g1/209: 

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud 
hace saber: Que dentro de las diligencias administrativas de la referencia 
adelantadas en contra del señor LUIS EFRAIN GAÑAN BUENO, identificad con 
cédula de ciudadanía No. 19.402.197, en su calidad de propietario y/o 
responsable del establecimiento denominado EMPRESA SANITARIA FAS, 
ubicado en la TV 73 H BIS 70 41 SUR, barrio Sierra Morena de la ciudad de 
Bogotá D.C; la Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública profirió pliego de 
cargos de fecha 18 de septiembre de 2019, del cual se anexa copia íntegra. 

Advertencia: la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso. Se le informa que una vez surtida, cuenta con 
quince (15) días para que presente sus descargos si así lo considera, aporte o 
solicite la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de los hechos 
investigados, conforme a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
lo cual puede hacerdirectamente o a través de apoderado. 

Cordialmente, 

Adrfaño Lozano Escobar 
Profesional Especializado 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 

Elabo ro. C erine B 
Revisó. C 	uiaqui 
Anexos. (04 folios 



O 900 

Cra. 32 Na 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludeapital.govto , 
Info: 364 9666 

• 

BOGOTÁ 

OR 
PARA  

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D C 

SUBDIRECCION DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 
AUTO DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

"POR EL CUAL SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS DENTRO DEL 

EXPEDIENTE 13912017" 

La Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud, 
en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
por el artículo 564 de la Ley 9 de 1979, Ley 10 de 1990 artículo 12 literales q y r, 
Ley 715 de 2001 artículos 43,44 y 45, y el artículo 13 del Decreto Distrital 507 de 
2013, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá DC y demás normas 
concordantes y, 

CONSIDERANDO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO. 

La presente investigación se adelanta en contra del señor LUIS EFRAIN GAÑAN 
BUENO, identificad con cédula de ciudadanía No. 19.402.197, en su calidad de 
propietario y/o 	responsable del establecimiento denominado EMPRESA 
SANITARIA FAS, ubicado en la TV 73 H BIS 70 41 SUR, barrio Sierra Morena de 
la ciudad de Bogotá D.C. 

2. HECHOS 

2.1. Mediante oficio radicado con el No. 2017ER22625 del 10 de abril de 2017, 
proveniente de la ESE HOSPITAL PABLO VI BOSA o Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente, se remite acta de visita Núm. SQ07C 000014 

de fecha 15 de marzo de 2017, en la que se emite concepto sanitario 
desfavorable, al establecimiento denominado EMPRESA SANITARIA FAS, de 
propiedad y/o responsabilidad del ciudadano mencionado en el párrafo anterior. 

2.2. Mediante radicado No. 2019EE38392 -del 02 de mayo de 2019, se comunicó 
al investigado la apertura del procedimiento administrativo sancionatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

PRUEBAS 

Obra dentro de la presente investigación administrativa el siguiente acervo 
probatorio: 

3.1. Acta de visita Núm. SQ07C 000014 de fecha 15 de marzo de 2017, Con 
concepto sanitario desfavorable. 

3.2. Acta establecimientos 100% libres de humo de tabaco. 

CARGOS 

Las irregularidades sanitarias encontradas y que constan en las actas descritas en 
el ordinal anterior, pueden implicar violación de las disposiciones higiénico 
sanitarias, por M que se profieren los siguientes cargos: 

4.1. CARGO PRIMERO: CONDICIONES LOCATIVAS Y DE ALMACENAMIENTO 

(3.10) Falta consulta con la entidad competente (concepto uso del suelo), contrario 
a lo establecido en la Ley 9 de 1979 artículo 90: 

"Artículo 90°.- Las edificaciones permanentes o temporales que se utilicen como 
lugares de trabajo, cumplirán con las disposiciones sobre localización y 
construcción establecidas en esta Ley, sus reglamentaciones y con las normas de 
zonificación urbana que establezcan las autoridades competentes." 

Decreto 1843 de 1991, artículo 161 literal b: 

"Articulo 161. DE LOS REQUISITOS EN LAS EDIFICACIONES E 
INSTALACIONES. Las edificaciones que sean necesarias, de acuerdo al volumen, 
tipo de proceso, operación o actividad y cantidad de operarios, para el uso y 
manejo de plaguicidas, deben reunir los siguientes requisitos de carácter sanitario: 
(...) 

b) Obtener el respectivo certificado de ubicación por parte de la Oficina 'de 
Planeación o quien haga sus veces, acompañado del concepto de uso de suelden 
cuanto a compatibilidad con demás establecimientos circunvecinos, principalmente 
respecto a fábricas de alimentos y de productos biológicos y farmacéuticos;" 

4.2 CARGO SEGUNDO: CONDICIONES DE SEGURIDAD 
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(4.2 — 4.3) Faltan registros de mantenimiento de maquinaria y equipo, contrario a 
lo establecido en la Ley 9 de 1979 artículo 207: 

"Articulo 207°.- Toda edificación deberá mantenerse en buen estado de 
presentación y limpieza, para evitar problemas higiénico-sanitarios." 
Decreto 1843 de 1991 articulo 84:  

"Artículo 84. DEL MANTENIMIENTO O CONSERVACION DE LOS EQUIPOS. Los 
equipos deben tener mantenimiento o conservación de acuerdo con las 
especificaciones que, obligatoriamente deben suministrar los fabricantes, 
distribuidores o representantes, bajo las responsabilidades de los mismos.7,.„ 

(4.4) Falta cuadro de rotación de plaguicidas y protocolo tanques, contrario a lo 
establecido en la Ley 9 de 1979 artículo 207: 

"Artículo 207°.- Toda edificación deberá mantenerse en buen estado de 
presentación y limpieza, para evitar problemas higiénico-sanitarios." 

Resolución 2109 de 2007 artículo 5: 

"Artículo 5°.- Nombre del desinfectante utilizado, (genérico y comercial del 
producto, forma de presentación, concentración, autorización sanitaria del 
producto)." 

(4.6) No se presenta concepto de bomberos, contrario a lo establecido en la Ley 9 
de 1979 artículo 114: 

"Artículo 114°.- En todo lugar de trabajo deberá disponerse de personal 
adiestrado, métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes para la 
prevención y extinción de incendios." 

Decreto 1843 de 1991, artículo 55: 

"Articulo 55. DE LAS MEDIDAS CONTRA INCENDIO. Cuando se almacenen 
productos que contengan sustancias inflamables, bajo responsabilidad del 
empresario, deberá disponerse de los equipos y elementos contra incendio y 
avisar por escrito al cuerpo de bomberos de la localidad o al organismo o 
autoridad competente respectivo, sobre su existencia, con el fin de que estos 
tomen las medidas necesarias para prevenir el riesgo." 
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(4.10) Falta dotación de los elementos de botiquín, contrario a lo establecido en la 
Ley 9 de 1979 articulo 127: 

"Artículo 127°.- Todo lugar de trabajo tendrá las facilidades y los recursos 
necesarios para la prestación de primeros auxilios alas trabajadores." 

Resolución 705 de 2007 artículo 4: 

"Del mantenimiento de los botiquines: El establecimiento de comercio y centro 
comercial deberá definir un procedimiento que garantice la reposición oportuna de 
los elementos consumidos, utilizados o vencidos y la disponibilidad permanente de 
los mismos, para lo cual diligenciará un formato de control de inventados (Anexo 
1) y formará de reposición di elementos de primeros auxilios (Anexo. 2)." 

(4.11) Falta presentar póliza de responsabilidad, contrariando lo dispuesto en la 
Ley 9 de 1979 artículo 580:  

"Articulo 580°.- Las sanciones administrativas impuestas por las autoridades 
sanitarias, no eximen de la responsabilidad civil o penal a que haya lugar por las 
violaciones a los preceptos de la Ley." 

(4.13) No se presenta procedimiento de educación sanitaria a la comunidad ni 
registros de estos, contrariando lo dispuesto en el Decreto 1843 de 1991, artículo 
121: 

"Artículo 121. DE LA EDUCACION SANITARIA. Las empresas aplicadoras de 
plaguicidas en edificaciones, vehículos, productos almacenados o no y área 
pública están obligados a adelantar acciones de educación sanitaria a la 
comunidad, dirigidos a reducir o evitar la infestación por artrópodos quiróptercis y 
roedores-plagas. Esta actividad debe adelantarse en el momento de realizar las 
operaciones de aplicación" 

_ , 	. 
(4.17) Falta archivo que soporte I factura de os plaguicidas, contrariando lo 
dispuesto en el Decreto 1843 de 1991 artículo 118:  

"Articulo 118. DE LAS ADQUISICIONES DE PLAGUICIDAS. El propietario o 
representante legal de la empresa aplicadora de plaguicidas o propietario de sitio 
a tratar, deberá tener un archivo de las facturas o comprobantes de adquisición de 
los plaguicidas a disposición de la autoridad sanitaria por un período no menor de 
dos (2) años. Los aplicadores agrícolas anexarán la prescripción técnica." 

4.3 CARGO TERCERO: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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(6.6) Falta certificado de capacitación de 60 horas en manejo de plaguicidas 
actualizado, contrariando lo dispuesto en el Decreto 1843 de 1991 artículo 172:  

"Artículo 172. DEL CURSO DE CAPACITACION. El personal que labore con 
plaguicidas, deberá recibir cursos de capacitación y entrenamiento por cuenta de 
la persona natural o jurídica que los contrate. Las entidades enumeradas en el 
artículo 173 del presente Decreto, deberán organizar, garantizar y certificar los 
respectivos cursos del personal que labore con plaguicidas en forma temporal o 
esporádica. Estos cursos de carácter teórico-práctico tendrán una intensidad 
mínima de sesenta (60) horas acumulables al año y un contenido acorde con el 
tipo de actividad a desarrollar, tomando como guía los siguientes temas: 

a) Información general sobre plagu icidas a utilizar(concentraciones, formulaciones, 
precauciones, etc.) y aspectos generales sobre toxicología y contaminación 
ambiental; b) Diferentes formas de intoxicación; 

Instrucciones para el manejo adecuado y seguro de los equipos de la respectiva 
actividad y su mantenimiento; 

Medidas necesarias para evitar la contaminación de productos de consumo 
humano o animal; 

Instrucciones sobre disposición de desechos; 
Signos precoces de intoxicación y medidas de primeros auxilios; 
Información sobre los procedimientos a seguir, personas a quienes se debe 

acudir en caso de emergencia; 
Información sobre legislación de plaguicidas; 

Control de plagas; 
Otros temas que a juicio del Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Salud, 

Ministerio de Agricultura, Instituto Colombiano Agropecuario, Instituto Nacion al de 
los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente o los Consejos Asesores, se 
considere conveniente incluir. Parágrafo. Sobre los temas enumerados 
anteriormente el Ministerio de Salud suministrará la guía de los contenidos con 
indicación de las intensidades horarias mínimas para cada uno de los diferentes 
niveles. Quienes aprueben el curso tendrán derecho a un certificado de idoneidad 
expedido por la entidad correspondiente." 

(6.9) No se cuenta con carnetización del personal involucrado en la actividad de 
aplicación de plaguicidas, contrariando lo dispuesto en el Decreto 1843 de 1991  
articulo 111, artículo 181 literal b:  

"Artículo 111. DE LOS OPERARIOS. Las empresas aplicadoras de plaguicidas 
solo podrán emplear operarios que cumplan con los requisitos señalados en el 
Capítulo XIV en cuanto a capacitación y entrenamiento específicos y los demás 
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pertinentes aplicables del presente Decreto, quienes expedirán "Carné de 
Aplicadores de Plaguicidas", documento que para su validez requiere refrendación 
por autoridad competente. Parágrafo. Para la refrendación del Carné a que se 
refiere el presente artículo las empresas someterán a estudio y consideración los 
documentos que acrediten la idoneidad de los operarios y los demás que sean 
solicitados por la autoridad competente." 

"Articulo 181. DE LOS REQUISITOS Y OBLIGACIONES. El personal al cual se 
refiere el artículo anterior, deberá recibir capacitación y entrenamiento y disponer 
de instalaciones sanitarias, servicios de atención y control médicos, de acuerdo 
con lo previsto en los capítulos correspondientes de la presente disposición y 
además cumplir con las obligaciones siguientes: (...) 

b) Obtener el "Carné de Aplicado', cuando sea ésta su ocupación," 

5. SANCIONES O MEDIDAS QUE SE PUEDEN IMPONER 

En caso de probarse los cargos que se imputan se pueden imponerlas sancion es 
establecidas en el artículo 577 de la Ley 9 de 1979, según los criterios señalados 
en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, a saber 

Ley 9 de 1979, Artículo 57T- Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y 
mediante resolución motivada, la violación de las disposiciones de esta Ley, será 
sancionada por la entidad encargada de hacerlas cumplir con alguna o algunas de 
las siguientes sanciones: 

Amonestación; 
Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios diarios 
mínimos legales al máximo valor vigente en el momento de dictarse la 
respectiva resolución; 
Decomiso deproductos; 	 , -- 

d. 
— 

Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y 
e 	Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio 

respectivo. 

Ley 1437, Artículo 50.- Graduación de las sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes 
especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 

administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 
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1 	Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2 Beneficio económico obtenido porel infractor para sí o a favor de un tercero. 
3 Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4 Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 

Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 
ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 

Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 
hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 
autoridad competente 

Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 
pruebas. 

Con el fin de esclarecer los cargos imputados y determinar si hay lugar a imponer 
algunas de las citadas sanciones, se requiere a la parte investigada a efecto que 
presente las explicaciones respectivas, pruebas y demás medios de defensa 
pertinentes, conducentes y necesarios, dentro el término que se le indica en la 
parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Formular pliego de cargos al señor LUIS EFRAIN GAÑAN 
BUENO, identificad con cédula de ciudadanía No. 19.402.197, en su calidad de 
propietario y/o responsable del establecimiento denominado EMPRESA 
SANITARIA FAS, ubicado en la TV 73 H BIS 70 41 SUR, barrio Sierra Morena de 
la ciudad de Bogotá D.C., por la posible infracción de las siguientes disposiciones 
higiénico sanitarias: Ley 9 de 1979 artículos 90, 114, 127, 207,580, Decreto 1843 
de 1991, artículos 55, 84, 111, 118, 121, 161 literal b, 172, 181 literal b, 
Resolución 2109 de 2007 artículo 5, Resolución 705 de 2007 artículo 4. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar el presente pliego de cargos a la parte implicada, 
para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente proveído, rinda sus descargos directamente o a través de apoderado y 
aporte o solicite la práctica de pruebas conducentes y/o pertinentes al 
esclarecimiento de los hechos investigados, conforme a lo establecido en la parte 
considerativa del presente auto. 
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ARTÍCULO TERCERO. Incorporar al presente proceso administrativo las pruebas 
recaudas por la ESE Hospital Pablo VI Bosa, las cuales fueron señaladas en la 
parte motiva de esta decisión. 

ARTÍCULO CUARTO Contra este auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Original ?indo por) 
UnSUR CON 1111115C 

ErrertAbETH COY JIMÉNEZ 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 

Elabo ro: Catheine 
Reviso C Esq qaq 

   

    

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(articulo 67 de la Ley 1437 de 2011). 

 

  

Bogotá D.C., 	 Hora 	  

En la fecha se notifica personalmente a: 	  

identificado(a) con C.C. N° 	  

Quien queda enterado del contenido, derechos y obligaciones derivadas del Acto 
Administrativo calendado 	 , proferido dentro del Expediente 
	 , del cual se le entrega copia integra, autentica y gratuita. 

        

  

Firma del notificado. 	 Nombre de quien notifica. 
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